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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
                 Veinticinco de Mayo, 16 de mayo de 2024
BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO:
El contexto crítico que atraviesan los asalariados hoy día, y;

CONSIDERANDO:
Que los sueldos de los empleados municipales han quedado desfasados aún más con los índices hiperinflacionarios, y que cada vez se alejan más de un salario Mínimo Vital y Móvil, de una Canasta Básica y de un ingreso que les posibilite el acceso, como asalariados a derechos y servicios fundamentales, proporcionales a su trabajo, y 
Que es propicio convocar la mesa paritaria municipal y otorgar una ayuda extraordinaria para paliar la crítica situación a la cual nos han sometido el gobierno nacional y local.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal, que arbitre los medios necesarios para constituir y convocar a la Mesa del Salario Municipal, que deberá estar integrada por los trabajadores municipales elegidos por sus pares, representantes del Ejecutivo Municipal y representantes del Honorable Concejo Deliberante, a fin de reabrir la paritaria salarial, debido al cambio de condiciones sobrevinientes.
ARTÍCULO 2: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal otorgue un Bono Extraordinario por la suma de CIEN MIL ($ 100.000), a efectos de mitigar el impacto de la crisis que padece el asalariado con el contexto económico, social y tarifario.
ARTÍCULO 3: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Gregorini.

